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En la Ciudad de San Juan , a diecinueve días del mes de 

febrero del año dos mil tres , se reúnen en sesi ón s ecre-

ta l os Miembros de la Sala Segunda de la Corte de Justi

cia , según ha sido integrada para entender en la presen

te causa , doctores Carlos Eduardo Balaguer , Adolfo Caba

llero y Juan Carlos Caballero Vidal , a fin de dar cum

plimiento a lo dispuesto por los artículos 37 4 y 376 por 

remisión del artículo 447 del Código Procesal Penal , 

conforme fuera dispuesto en la audiencia celebrada en el 

día de la fecha . El Tribunal , ante la inexistencia de 

cuestiones incidentales , se planteó como única cuestión 

a r esolver la siguiente : ¿Es p rocedente el recurso de 

cas ación deducido en autos? . En su caso : ¿Qué resolución 

corresponde dictar? . ------- -------- - - - - ---- - ---- - ------ -

EL SEÑOR MINISTRO DR . CARLOS EDUARDO BALAGUER, 

DIJO : - ------------ --------------------------------- - ----

-- - Contra la sentencia dictada por la Sala III de la 

Cámara en lo Penal y Correccional , de fecha veintisiete 

de Mayo de dos mil dos , interpone recurso de casación la 

defensa de Fabián Héctor Flores . ------------------------

El resolutorio aludido condenó al nombrado como a u

tor de los delitos de "Robo agravado por el uso de ar

mas " - tres hechos - y "Tentativa de Robo agravado por 

el uso de armas " (arts . 166 inc . 2° /55 ; 42/166 inc . 2° ; 

55 y 56 del C. P . ) , cometidos en perjuicio de Empresas 
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Prune y Sun Frui ts y otros , a sufr ir la pena de Siete 

Años y Seis meses de Reclusión , con cos tas y accesorias 

legales , abs olvi éndol o por el delito de " Tentat i v a de 

Robo a g ravado" (arts . 42 /1 66 inc . 2 ° del C . P . ) e n per

j uicio de Fabricio Reyero . -------------- - -------- - - - ---

___ El recur so interpuesto por la defens a ha sido moti 

vado en los dos incisos previstos por el artículo 434 

del C . P . P, e n tanto h a med iado - a su criter io - i nob 

servancia o errónea aplicación de la l ey susta ntiva , 

~, habiéndose inobservado además las normas que la ley for

mal establece bajo pena de inadmis ibilidad y de nuli -

dad . ------------- - - ------- - ---------- -------------------

- -- Con respecto al grupo de agravios previ s tos por el 

inciso 2 ° de la norma pertinen te , expresa que el fal l o 

atacado ha sido fundado deficientemente , habiéndose va 

lorado parcialmente los dichos de testigos sospechados ; 

que se ha tenido en cuenta como prueba de cargo un tes 

timonio incorpor a do por lec t ura habiéndos elo i nterpreta

do , además , de un modo defectuoso y por la existencia de 

falsedad ideológica en el fallo recurrido . --- - ---------

___ Sostiene que no ha podido probarse la aut oría de su 

defendido e n la comisión de los hechos , des tacando en 

este aspecto que el a quo desestimó la versión aportada 

por el imputado , de la que surgía sin lugar a dudas que 

el nombrado no vestía al momento de su detención con la --
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clase de ropa que describieron los test i gos ; que desco

nocía la camisa de color rojo que le e xhibió la Policía ; 

que no usaba gorra y tampoco portaba a rma alguna , negan

do finalmente haber estado en los lugares donde se pro

dujeron los hechos investigados , agregando que ninguno 

de los testigos reconoció a Flores como autor de los 

hechos investigados .-----------------------------------

___ Cuestiona la valoración que de los testimonios pres

tados por los policías Rivero , Agüero y Gabarre efectuó 

el a quo , omitiendo tratar los dichos de Agüero , quien 

en la audiencia respectiva , declaró que redujo al impu

tado colocándolo sobre los bordos de cebolla r ecién re-

gados y que Rivera quedó custodiándolo , dichos éstos que 

también fueron corroborados por este último , mientras él 

continuaba con la persecución del otro sujeto . ---------

___ El testimonio de Rosa del Carmen Mercado , que fue 

incorporado mediante su lectura en el debate , constituye 

el segundo motivo de agravio del recurrente toda vez que 

resulta violatorio de la garantía prevista por el a rt í-

culo 14 "e" de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos que establece el derecho de toda persona acusada 

de un delito de interrogar a los testigos de cargo y a 

obtener la cornparencia de los testigos de descargo . - ---

___ Entiende el recurrente que resultó sugestivo que el 

personal policial buscara a esta persona en calidad de 
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testigo , cuando se encontraba a una distancia considera

ble del lugar en que fue detenido el imp utado , razón por 

la que no pudo describir ni la ropa ni el aspecto físico 

de las personas que sostuvo haber visto pasar .---------

___ El agravio referido a la falsedad ideológica de la 

sentencia, apunta a desvirtuar la inclusión de declara

ciones falsas , citando en concreto " que la defensa afir

mó que la camisa vinculada a la causa , que fuera exhibi

da a varios testigos y reconocida por éstos como similar 

a la que vestía uno de los asaltantes no le pertenece a 

Flores" , "que la prenda no se encontraba embarrada y por 

otro lado es un talle mayor al que habitualmente usa el 

encartado" . -------------------- - - ------------------ -----

___ En efecto , sostiene el recurrente que tanto Ri vero 

como Agüero declararon en el debate que el imputado fue 

colocado boca abajo sobre los bordos de cebolla r ecién 

regados , por lo que es fácil deducir que su ropa debió 

estar embarrada , dando prueba de ello el estado que pre

sentaba el pantalón marca Nasa de color beige y la chom

ba blanca manga larga escote en V, resultando así arbi

trario que el a quo considerara irrelevante la cuestión 

expresando que l os funcionarios policiales que detuvie

ron al imputado en ningún momento declararon que hubiera 

caído decúbito ventral . - --------------------------------

Trami tacto el recurso de conformidad con las previ-
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siones legales , fue mantenido en tiempo y forma por el 

recurrente , habiendo permanecido los autos a la Oficina 

por el término legal , en cuyo transcurso tomó la necesa

ria participación el señor Fiscal General quien a fs . 

369/371 emitió el dictamen pertinente mediante el cual 

solicitó el rechazo del recurso interpuesto por conside

rar que la sentencia recurrida está sustentada en prue

bas directas y en una multiplicidad de indicios , válida

mente i ncorporados al debate y extraídos del mismo que 

han permitido de un modo fehaciente acreditar la mate

rialidad del hecho y la responsabilidad de su autor. - --

___ Precisados así los agravios del recurrente y lapo

sición sostenida por el Mi nisterio Público , corresponde 

su análisis . --------------- - --- - ------- -----------------

Los agravios subsumidos dentro de la primera moti

vación del presente recurso no pueden - a mi criterio -

prosperar , toda vez que el desarrollo argumental efec

tuado por la defensa apunta a descalificar la aprecia

ción que de la prueba obrante en la causa , realizó el 

tribunal de mérito , olvidando que esta tarea es de in

cumbencia específ ica de éste, estándole vedado al tribu

nal de casación descender a la cuestión fáctica . - " ... 

El control de la casación es jurídico y si invade el ám

bito fáctico , incurre en exceso de poder ... " ( P . R. E. S . 

2ª . - 2000-III -472 ) . ------------------------------- - - -----
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--- En tal sentido es dable d estaca r que" . .. el error 

de hecho o la discordancia entre la verdad his t órica y 

su reconstrucción contenida en la sentencia , o l a mayor 

o menor injusticia del fallo , n o pueden abrir nunca la 

via de la casación (STJRN , SE 139/94 , "Cuevas , Francisco 

A . p . s . a amenazas art . 149 bis s/ casaci ón" , 20/9/94), 

lo que permite aseverar que la mera exhibición de un 

criterio diferente del adoptado por el sentenciante no 

configura un motivo de casación , el cual r equiere la ca

bal demostración de que el razonamiento ha arribado a 

j conclusiones incongruentes y contradictorias , dando lu

gar asi a la existencia de una sentencia arbitraria . ----

El juzgador se encuentra facultado para admitir lo 

que estime útil al esclarecimient o de la verdad conforme 

a las reglas de l a psicologia , la lógica y la experien

cia común , y el mayor o menor grado de convicción que 

las pruebas admitidas ocasionen en su ánimo no resulta 

materia revisable , siempre que se haya cumplido con el 

deber de motivar l as resoluciones proporci onando las ra 

zones de su convencimiento .----------------------------

___ En este orden de ideas advierto que el auto i~pugna 

do se encuentra razonablemente fundado tanto en la prue

ba testimonial rendida en el transcurso del debate como 

en la documental que se i ncorporó mediante lectura , y 

que la apreciación del material señalado , en tanto co-
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rresponde de manera exclusiva al tribunal de mérito , no 

puede ni debe ser revisado en esta instancia toda vez 

que no está dentro de la esfera de sus poderes revalorar 

la prueba ni juzgar los motivos que formaron la convic

ción del sentenciante .------------------------ - -------- -

Y ello es asi en atención a que " ... la valoración 

del facturo hecha por el tri bunal de juicio es inconmovi

ble en casación, porque no habiéndose desarrol lado ante 

sus ojos el funcionamiento individual y de conjunto del 

cuadro probatorio, el tribunal de casación no está en 

condiciones de apreciar su eficacia de acuerdo con los 

principios inmediación que i nforman el sistema 

oral ... " (P . R. E . S . 2ª-1994-II-185) .---------------------

El agravio referido a la introducción por lectura 

del testimonio de Rosa del Carmen Mercado, que depuso 

ante la instrucción sin comparecer a la audiencia de de

bate, no puede tampoco prosperar .-

___ Sostiene el recurrente que se ha afectado el derecho 

de la defensa en juicio, toda vez que se impidió a su 

parte la posibilidad de interrogar a los testigos de 

cargo, resultando ello viola torio del art . 14 inciso e 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos , 

de rango constitucional . -------------------------------

___ Si bien la introducción por lectura de un t estimonio 

rendido ante la instrucción implicaria en principio 



agravio constitucional en razón de que toda prueba debe 

practicarse en el acto del debate , no es menos cierto 

que un acto llevado a cabo en la etapa de instrucción e 

i ncorporado mediante su lectura puede ser utilizado por 

el tribunal para fundamentar su sentencia , en tanto y 

cuanto si al tiempo de producirse e incorporarse al pro

ceso se observó el principio de contradicción, dando así 

oportunidad a la defensa de alegar sobre su mérito . ----

___ "Siempre que se cumpla el requisito de su reproduc

ción efectiva en el juicio oral , no a través del simple 

formalismo de uso forense de tenerla por reproducida , 

sino en condiciones que permitan a l a defensa de l acusa-

do someterla a contradicción, debe admitirse , como cues 

tión que afecta solamente a la valoración en conciencia 

de la prueba , que el órgano jurisdiccional penal atien

da , por la mayor certidumbre que l e merezca , al sentido 

de la declaración inicialmente prestada en el sumario , 

habida cuenta de las explicaciones sometidas a su directa 

consideración y de las circunstancias ante él puestas de 

manifiesto" (S . T . C. 7/7/89 y 16/1/92 , c i ta de Código 

Procesal Penal de la Nación Arna deo Pala z zi , p . 603 Edi-

torial Depalma) . - --------------------------- - ------ - ---

De las constancias obrantes en el acta de debate 

(fs . 320/321) , surge con total claridad que el recurren

te tuvo la oportunidad de alegar sobre el testimonio que 
,,- --
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ahor a cuestiona y de refutarlo , de lo que cabe concluir 

que el principio de contradicción ha sido respet ado , n o 

generándose en consecuencia , ninguna violación de orden 

constitucional . - ----------------- ----------------------

___ A mayor abundamiento debo destacar que el testimonio 

cuestionado no es el único elemento convictivo tenido en 

cuenta por el tribunal de mérito , sino que resulta ra-

tificatorio del r esto de la prue ba citada en la parte 

pertinente tales como el secuestro de parte del dinero 

sustraído y del vehículo en que los autores se desplaza-

ban . ---------------------------------------------- - -----

--- Con r especto al t ercer agravio expuesto por el recu

rrente referido a la fa lsedad i deológica de la senten

cia , el recurrente sostiene que el a quo no dejó la per

tinente constancia en el acta de debate l os dichos de 

los testigos Rivera y Agüero , quienes d eclararon que al 

" imputado l o pusieron de panza en los bordos recién re 

gados" , sosteniendo en e l fallo que los testigos que 

procedieron a la aprehensión de Flores no dijeron en 

n ingún momento que éste hubie ra caído decúbito ventral 

sobre los bordos de cebolla regados , lo que ameritaría 

que l a prenda se hallare embarrada . ------ - --------------

Amén de que el agravio referido apunta a cuestionar 

la valoración que de los testimonios recibidos efectuara 

el sentenciante , razón que justifica desde ya su recha-



zo , no es competencia de este Tribunal el juzgar lapo

sible comisión de un hecho ilícito, debiendo el recu-

rrente - si así lo considera - ocurrir ante la instancia 

pertinente a los fines de que se investigue el accionar 

que en este acto cuestiona . ----------------------------

Por las cons ideraciones expuestas , entiendo que el 

recurso interpues to debe ser rechazado . - Tal es mi vo-

to . -----------------------------------------------------

LOS SEÑORES MINISTROS ORES . ADOLFO CABALLERO Y JUAN 

CARLOS CABALLERO VIDAL , DIJERON : ------------------------

Por sus fundamentos , nos adherirnos al voto emi tido 

precedentemente . ----------------------------------------

En mérito al r esultado de la votación que a ntecede , 

el Tribunal RESUELVE : I) Rechazar el recurso de casación 

interpuesto . - II) Protocolicese , notifiquese y oportuna

mente bajen los autos . -

N . I.L. 

Cp-28 45 

DR,CARLOSEDUARDOBALA~Uik 
MrTR O 

Dra. Maria Graciela Águilar de Fornés 
SECRETARIA RELATOR.o\, 
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